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Autonomia: trasplante de órgano 

 

Justicia: Explicar al paciente sobre su diagnóstico, tratamiento y efectos adversos 

  

Beneficiencia: Dar servicios adecuados que requiera el px  

 

No maleficiencia: Hacer una buena historia clínica correcta para tener la suficiente 

información sobre antecedentes y evitar procedimientos que dañen al px  


